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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

KN LA CAPITAL

Por un mes............ 2'00 pesetas
Por très meses. . . 5'50 >
Por seis meses. . . 10‘60 >
Por un año............20‘50 >

FNKKA DH LA CAPITAL

Por un mes............ 2'60 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 >
Por seis meses. . . 12'60 >
Por un año............ 24'00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

DE y PHOVINCH DE LOGROÑO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Advkktbncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia,

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOQ céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuigaoión el día 
en que termina la inserción de la Ley en la G aorta. (Art. 1.” del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

MIMSTERIO DE TRABAJO, 
SAMDAD Y PREVISIÓN

ORDEN 1522
limo. Sr.: Ampliando y acla

rando en lo que fuere menester 
las recientes disposiciones enca
minadas a regular en forma jus
ta y equitativa ios contratos de 
trabajo en el campo y a evitar, a 
todo trance, atropellos, vulnera
ciones de las leyes sociales y em 
pleo abusivo de la mano de obra, 
el Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión, oído el parecer del 
Gobierno, .se ha servido ordenar 
lo siguiente :

Las Comisiones inspectoras de 
las Oficinas y de los Registros de 
Colocación se constituirán inme
diatamente donde no se hallaren 
constituidas y se complementa
rán con las personas a que se re
fiere el artículo 7.° de la ley de 
Colocación obrera y la Orden mi
nisterial de 8 de noviembre de 
1933. Estos nombramientos los 
hará el Delegado provincial de 
Trabajo, de entre aquéllas per
sonas de mayor imparcialidad y 
prestigio de cada población, pu- 
diendo el Ministro de Trabajo 
dejarlos sin efecto y modificarloí? 
cuando los designados no reúnan 
las debidas condiciones de inde
pendencia y rectitud para el des
empeño de sus cargos.

La presidencia de estos Regis
tros habrá de recaer en el Alcal
de, pero el Delegado provincial 
de Trabajo, a propuesta de las 
representaciones patronal « obre
ra y por causa justificada, podrá 
designar otro Presidente escogi
do de entre los elementos de 
conciliación del Rgistro local. 
Cuando la designación hecha por 
el Delegado dé lugar a reclama
ciones o protestas, resolverá en 
último término el Ministro de 
Trabajo.

Los Jurados mixtos del Traba
jo rural podrán, a propuesta de 
las respectivas representaciones, 
designar un vocal patrono y uno 
obrero de la localidad, a fin de 
auxiliar a los Vocales de la Co
misión del Registro. Estas Comi
siones tendrán la facultad de vi
gilar el cumplimiento de la legis
lación social y de las bases de 
trabajo en las labores del campo.

Las funciones de inspección las 
realizarán siempre conjuntamen
te los Vocales patronos y obre
ros, los cuales habrán da ser pre
viamente citados por el Presiden
te de la Oficina o Registro para 
la práctica de aquéllas. Si algu
na de las partes no compareciera 
a la citación, el Presidente desig

nará a una autoridad gubernati
va o municipal que pertenezca, si 
es posible, a la clase social del 
inspector ausente, para que sus
tituya a éste en la visita de ins
pección y suscriba las oportunas 
actas de infracción.

El procedimiento de inspección 
del trabajo se ajustará a las nor
mas establecidas en el Reglamen
to del Servicio de Inspección.

Las Comisiones inspectoras de 
los Registros locales señalarán a 
los Delegados provinciales de 
Trabajos cuantas infracciones 
observen de bases acordadas, 
pactos colectivos e individuales 
y disposiciones de índole social 
en relación con estas materias.

Los delegados habrán de re
solver todos estos expedientes de 
sanciones, incluso los recursos 
de revisión que ante ellos se pre
senten, en el plazo máximo de 
veinte días, cuando se trate de 
cantidades inferiores a 500 pese
tas. Aquéllos expedientes que 
exijan por su cuantía superior la 
audiencia del Consejo de Traba
jo y la resolución definitiva del 
Ministerio, se despacharán en el 
plazo improrrogable de treinta 
días.

En los Registros locales de co
locación habrán de inscribirse 
obligatoriamente todos ios obre
ros que demanden trabajo, y a 
ellos habrán de acudir, obligato
riamente también, todos los pa
tronos para la contratación de 
los obreros que necesiten.

Los obreros tienen libertad pa
ra trasladarse a cualquier pueblo 
de la Nación en busca de trabajo, 
y derecho, asimismo, a inscribir
se en cualquiera de las Oficinas o 
Registros de colocación de Espa
ña, sin más limitación que la de 
darse de Baja en el Registro u 
Oficina donde anteriormente es
tuvieren inscritos. A su vez, los 
patronos tendrán derecho a ele
gir, sin restricción alguna, los 
obreros que necesiten de entre 
los inscritos en las Oficinas o Re- 
gístro.s de colocación.

En aquella.? localidades donde 
durante la recolección de la pró
xima cosecha de cereales existan 
notoriamente situaciones de paro, 
motivado éste porque los patro 
nos priven deliberadamente de 
trabajo a determinados sectores 
de obreros, por razones de orden 
político o sindical, el Delegado de 
Trabajo declarará transitoria
mente obligatoria para los patro
nos del pueblo de que se trate la 
admisión de un número determi
nado de los trabajadores inscri
tos en el. Registro local, en la 
proporción que sea justa y nece
saria para conjurar las causas 

del paro, teniendo en cuenta la 
especialización que requieran los 
trabajos a realizar, y sin que pue
da exceder en ningún caso esta 
obligatoriedad del 50 por 100 de 
ios obreros contratados por cada 
patrono.

El Ministro de Trabajo, de ofi
cio o a instancia de parte, podrá, 
en cualquier momento, anular, 
restringir o ampliar la extensión 
de las medidas que en dicho sen
tido adopten los Delegados de 
Trabajo respectivos, cuando sus 
acuerdos no sean acertados y 
procedentes o no se funden en 
consideraciones de interés pú
blico.

Madrid, 2 de junio de 1934.— 
J. Estadella.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 3 junio 1934)

de 11 iiMi
ORDEN 1521

Excmo. Sr.: Desde la implan
tación de la República, tanto los 
Gobiernos como las Cortes, han 
concedido en diversas ocasiones 
y por motivos diferentes, recur
sos extraordinarios o subvencio
nes a las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos, con destino 
exclusivo a la ejecución de obras 
o servicios públicos que las Ha
ciendas de dichas Corporaciones 
no podían atender.

Sin perjuicio de la justificación 
que en las cuentas de aquellas 
Corporaciones tengan los ingre
sos y gastos relacionados con las 
operaciones de contabilidad a que 
obligan las disposiciones vigen
tes al formalizarse el cargo y la 
data por la percepción e inver
sión de los citados recursos ex
traordinarios o subvenciones, im
porta conocer y recoger tal jus
tificación para examinarla y pro
ceder en consecuencia.

Por cuanto queda expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:
1 .® Las Diputaciones provin

ciales que, a partir del 14 de abril 
de 1931, hayan recibido del Esta
do recursos extraordinarios o 
subvenciones con destino exclu
sivo a la ejecución de obras o 
servicios públicos, remitirán a 
este Ministerio, por conducto de 
V. E. las cuentas parciales co
rrespondientes, acompañando co
pias autorizadas de los manda
mientos de ingreso y pago, y los 
justificantes de unos y otros y de 
los proyectos formados al efecto, 
cuyos documentos firmarán los

Presidentes, Secretarios e Inter
ventores de las Corporaciones 
respectivas.

2 .® Los Ayuntamientos que 
desde la misma fecha hayan re
cibido también del Estado recur-, 
sos extraordinarios o subvencio
nes para idénticos fines, remiti
rán a la Sección provincial de 
Administración local análogos 
documentos que, por conducto 
de V. E. serán cursados a este 
Ministerio.

3 .® Que el cumplimiento de la 
presente Orden tenga lugar den
tro de los quince días siguientes 
al de su publicación en la «Gace
ta de Madrid».

Lo digo a V. E. para su co
nocimiento, el de las Corpora
ciones de referencia y efectos in
teresados.

Madrid, 2 de junio de 1934.— 
Rafael Salazar Alonso.
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 3 junio 1934)

Gobierno de la Provincia
Inspección Provincial Veterinaria

CIRCULAR 1533
En cumplimiento del artículo 

17 del Reglamento de Epizootias 
y de conformidad con el Inspec
tor provincial Veterinario, se de
clara oficialmente extinguida la 
sarna en el ganado lanar de Sa- 
jazarra.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 4 de junio de 1934. 
— El Gobernador, Fernando 
Blanco.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ndministraqión d^ Propiedades y

ContribuQión Territorial

CIRCULAR 1535
Habiendo transcurrido el plazo 

que se fijaba en la anterior Cir
cular inserta en el Boletín Ofi
cial del día 31 de marzo último 
para remitir a esta Administra
ción los Apéndices al Amillara- 
miento y Recuentos de ganade
ría, y siendo varios los Ayunta
mientos que no han cumplido di
cho servicio, se advierte a los 
que se encuentran en descubierto 
que si para el día 10 del actual no 
han enviado los expresados docu
mentos o certificaciones negati
vas en SU caso, se les impondrá 
la multa de 25 pesetas con la que
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desde luego quedan conminados, j curso contra el acuerdo del 
esto sin perjuicio de exigirles I Ayuntamiento de Viniegra de 

Arriba adoptado el veinte deotras responsabiíidsdés.
Logroño, 5 de, junio de 1934.— 

El Administrador, Vidal Ruiz.

Tribunal Fronncial de lo Con

Logroño
1528

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de esta Audiencia Pro
vincial de Logroño,
Gertifico: Qu© por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.-—Señores: don Fi
liberto Arrontes González, don 
Amado Salas y Medina-Rosales, 
don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y- García, do n Ladislao 
Montes Moreno, don Gonzalo 
Herrero García.

En la ciudad de Logroño, a 
veinticuatro de mayo de mil nor 
vecientos treinta y cuatro.

Vistos los autos del recurso 
contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador, don, Jo
sé Pechç. Sandoval en¿ represen
tación dé don . Manuel Ruza Ba
rreiro^ Médico titular y vecino 
de Víniegra de Arriba, contra 
resolución del. Ayuntamiento de 
este pueblo sobre suspensión en 
el ejercicio de su cargo y resci
sión de contrato, habiendo sido 
partes en representanción de la 
Administración el Fiscal de esta 
jurisdicción, y el Abogado don 
Félix Macua en representación 
del citado Ayuntamiento como 
coadyuvante de la Administra
ción; y

Resultando que varios vecinos 
de Viniegra de Arriba con fecha 
veinte de agosto último, reunidos 
en. el Ay^tamientOri acordaron 
en vista del malestar con el Mé
dico de dicha localidad don Ma
nuel Ruza Barreiro, contratar 
los servicips con otro Médico in- 
terijíaiaente mientras se,resolvie
se definitivamente, tan anómala 
situación y que otros también ve- 
cin_os de mencionada villa pre
sentaron al Ayuntamiento escri
to manifestando que habiéndole 
hecho responsables del pago por 
los servicios de las familias pu
dientes al Módico titular por me- 
dié^ de contrato, lo rescindían, ro
gando al Ayuntamiento comuni
case a las partes dicha resolución 
en vista de Ja tomada por la ma- 
yoríaidel^ vecindario, dándose de 

!

baja del mismo y su resolución i 
dó^íGtttr&tar otro Médico; queæl ! 
Ayuntamiento^ de Viniegra . de j 
Arriba, en sesión celebrada el I 
veinte dé‘agosto de tóil novecien- j 
tos tveinta y íreSv acordó que des- | 
de mencionada fecha veinte sólo i 
percibiría el Médico los haberes | 
que le correspondían como titu- | 
lar de la Beneficencia municipal,.^ 
cuyo acuerdo fué notificado al in
teresado el veintitrés del mismo 
mes, contra el que interpuso eí 
recurso de reposición sin que re
cayese acuerdo de la Corpora
ción municipal.

Resultando que el Procurador 
don José Peche Sandoval en 
nombre de don Manuel Ruza Ba
rreiro, Médico titular de Vinie- 
gra de Arriba, presentó escrito a 
este Tribunal el veinte de octubre 
último iniciando el presente re-

5

agosto suspendiendo el ejercicio 
de su profesión al Titular men
cionado y rescindiendo su contra
to con los vecinos pudientes; he
cho el anuncio que determina la 
Ley en el Boletín Oficial de la 
provincia y recibido el expedien
te administrativo se pusieron en 
la. Secretaría del Tribunal los 
autos para que el recurrente, en 
el término de veinte días, forma
lizase el escrito de demanda, lo 
que verificó el veintidós de di
ciembre con .súplica de que se dic
tase sentencia declarando nulo el 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Viniegra de Arriba el 
veinte de agosto, debiendo, en 
consecuencia, ser repuesto el re
currente en su cargo de Médico 
titular Inspector municipal de Sa
nidad con los derechos que las 
Leyes le otorgan y los dimanan
tes del contrato de servicios que 
en cinco de octubre de mil nove
cientos veintiocho suscribió con 
aquel Ayuntamiento y cuyo con
trato debe reputarse válido en 
todas sus partes, con imposición 
de costas al Ayuntamiento recu
rrido, a cuya demanda acompa
ñaba un documento que dice así:

«En la villa de Viniegra de 
Arriba, a cinco de octubre de mil 
novecientos veintiocho, se reu
nieron en la Casa Consistorial 
el pléno del Ayuntamiento y la 
Comisión nombrada ai efecto^ 
acordando formalizar contrato 
con don Manuel Ruza Barreiro, 
Médico, alvObjgtQ',de prestar asis
tencia facultativa a los vecinos 
pertenecientes a la Beneficencia § 
Municipal de ésta e Inspección ! 
Sanitaria, así como a los vecinos I 
pudientes del mismo, bajo las | 
condiciones siguientes, en virtud I 
de haber sido elegido Médico tí- i 
tular de esta villa entre los d^más 
concursantes dé la plaza que es
tuvo vacante y anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia 
con fecha seis de septiembre del 
corriente:

1.* El Ayuntamiento se obli
ga a satisfacer al Médico don 
Manuel Ruza Barreiro, la canti
dad de mil doscientas cincuenta 
pesetas anuales y ciento veinti-

última, i 
, o sea'

cinco, por inspección esta
y la primera por titular, w «c» 
prestar asistencia facultativa a 
las familias pebres incluidas en 
la lista de la Beneficencia Muni
cipal de esta villa, y por mensua
lidades vencidas.

2."^ El Facultativo se compro
mete prestar asistencia médica, - , . , Ï que se insta no e.s de la compe- !
a todos los vecinos pudientes de i tencia de esta jurisdicción con- í 
Viniera de Arriba que tengan I forme al artículo primero de la ¡ 
casa abierta durante el año y fi’ j Ley Orgánica, que exige primor- | 
guren vecinos del mismo, bajo la I dialmente la existencia de un I 
cantidad de cuatro mil seiscientas I acuerdo administrativo que vul- I 
veinticinco pesetas anuales, abo- i nere un derecho de la misma ín- ¡ 
nadas p^ me^uahdadea vencí- | dole^ cuya circunstancia no con- I 
das la Comisiún nombrada a 1 i curre en el presente caso, porque ! 
efecto y que firman; abajo este J Ja administración no ha adoptado i 
contrato, siendo integras las can- | '
tidades, sin descuento alguno has- I 
ta completar las seis mil pesetas I „„ _ ____ __

i Ayuntamiento de referencia, sien- 
del señor Médico. j procedente declarar tal incom-

3.® También se obliga el se- i petenda de jurisdicción, 
ñor Médico asistir gratuitamente | 
por la cantidad estipulada, a par
tos, vacunaciones y despachar | 
los medicamentos del Botiquín 
más urgentes para los enfermos.

4.® Caso que algún enfermo j 
solicítase consulta con otro com %

pañero, el de cabecera cobrará

por emitir su parecería cantidad tamiento y cuyo contrato debe 
de veinticinco a setenta y cinco reputarseválídoentodassuspar- 

—:i;« to®, es también manifiesta Um-pesetas al interesado o su familia
i 5.* El Ayuntamiento le facili

tará casa gratuita al señor Mé
dico para vivir, y queda exento 
de cargas municipales.

ó.** El Médico puede ausentar- ; 
se de la localidad por término de ; 
treinta y seis horas en caso que 
no tenga enfermos graves en i 
aquel acto de salida sin autori- l 
zación de nadie, y si fuese por J 
más tiempo encargará a otro S 
compañero que le sustituya en ' 
sus visitas o asistencias. ;

7 .® Se exceptúan de este con- j 
trato las lesiones a mano airada, ? 
las enfermedades venéreas y si- ? 
filíticas y las familias casadas j 
constituidas con hijos. |

8 .* El Facultativo puede en J 
caso de imprevistos de enferme- J 
datl ausentarse definitivamente i 
de la localidad renunciando .su i 
cargo en todo tiempo y se le 1 
abonará sin obstáculo; el tiempo j 
que sirva. ?

9 .® Este contrato se hace por | 
tiempo ilimitado como determina I 
la Ley vigente?.

Resultando que dado traslado 
de la demanda al Fiscal de esta 
jurisdicción y coadyuvante de la 
Administración en representación 
del nombrado Ayuntamiento pa- | Y para que conste y remitir al 
ra que contestasen a la demanda, Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
lo hicieron evacuando el trámite I esta provincia para su publica- 
oponiéndose a la demanda, suplí- I ción en el Bolktín Oficial expi
cándose por ambas representa- do y firmo la presente en Logro- 
ciones se desestimase aquélla, ño, aunó de junio de mil nove- 
confirmando el acuerdo recurri- I cientos treinta y cuatro — Anto- 
do, con imposición de costas al J nio Ruiz.—V.° B.®: El Presiden-

JO 1 » M®» P'ïiifeerto Ârrontes.
Visto, siendo Ponente el Ma- | 

gistrado don Cayetano Rodrí-i 
’Tà.’ÆLSrtï; V y 

46 de Ja ley Contencioso-admi- |
nistrativa y el artículo 10 del 
Real decreto de 14 de junio de 
1891.

Considerando que respecto del 
primer extremo de la súplica de 
la demanda, de que sea. repuesto 
el recurrente en su cargo de Mé
dico titular, como consecuencia 
de la nulidad cuya declaración se 
pretende, es de afirmar que el 
acuerdo municipal recurrido de 
veinte de agosto de mil novecien
tos treinta y tres, no privó al re
currente de tal cargo, antes al 
contrario, expresamente consig- | cientos treinta y cuatro, 
na que desde su fecha sólo perci
biría aquél los haberes que le
corresponden como Médico titu- I 
lar de la Beneficencia municipal, I 
y siendo ello así, la declaración |

Considerando que en cuanto al 
punto también suplicado de que 
el cargo del recurrente de Médi
co titular se entienda con todos 
los derechos dimanantes del con
trato de servicios que en cinco 
de octubre de mil novecientos 
veintiocho suscribió con el Ayun-

5

»

competencia de esta jurisdicción, 
que debe ser proclamada, porque 
en cuanto se refiere a servicios 
públicos de Beneficencia munici“ 
pal, le es aplicable lo consignado 
anteriormente, y, en cuanto afec- 
ta a servicios médicos a prestar 
a vecinos pudientes, lo’ exige^l 
número segundo del artículo 
cuarto de citada Ley jurisdiccio
nal, ya que el contrate, por su 
materia en^ue tales servicios se 
regulan,es de carácter exclusiva
mente civil y su conocimiento 
propio de los Tribunales ordina-
rios, como ya lo reconoció expre
samente el artículo 10 del Real 
decreto de 14 de junio de 1891;

Fallamos: Que debemos esti
mar y estimamos la excepción de 
incompetencia de jurisdicción pa
ra conocer de este pleito, abste
niéndonos de resolver el fondo 
del asunto.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación li
teral a ios autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Filiberto Arrontes. — 
Amado Salas.—Cayetano Rodrí
guez de los Ríos.—Ladislao Mon-

I tes — Gonzdo Herrero.—Rubri- 
|- cados».

cretario de esta Audiencia Pro^ 
vincial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal' 

Provincial de lo Contencioso Adr, 
ministrativo se ha dictada, la sU 
gpientei

«Sentencia.—Señares: Don Fi
liberto Arrontes González, don 
Amado Salas y Medina-Rosales< 
don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Rogelio Hi
dalgo Díaz, don Luis García del 
Moral Pascual.

En la ciudad; de Logroño, a 
veinticinco de mayo de mil nove-

Vistos los precedentes autos en 
los que son parte, el demandante 
don Quintiliapo Pérez Martín, 
en concepto dé Gerente de la So
ciedad Mercantil «Pérez Herma* 
nos», domiciliada en San Sebas
tián, y demandado, el señor Fis
cal de lo Contencioso-Adminis^ 
trativo, en representación de lá 
AdministrsciÓAT, sobre inspugna- 
ción del fallo dictado por el Tri* 
bunal Económico-Administrativo 
provincial de ésta de veintióchó 
de febrero del año mil novecien- 

I
tos treinta y tres, que desestimó 
la reclamación que aquél teníá 
formulada conti'a liquidación gi
rada por la Oficina Liquidadora
del Impuesto de Derechos Reales 
del partido de Torrecilla de Ca
meros.

Resultando que en veinte de di
ciembre del año mil novecientos 
treinta y dos, la Abogacía del 
Estado de San Sebastián notificó 
a la Entidad mercantiP «Pérez 
Hermanos», domiciliada en dicha 
ciudad, una liquidación girada 
por la Oficina v Liquidadora del
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Impuesto de Derechos Reales de 
Torrecilla de Cameros sobre ur» 
contrato transferido por la Caja 
de Ahorros provincial de Gui
púzcoa, por la suma de mil cua
trocientas sesenta y cuatro pese* 
tas y tres céntimos; que de ella 
recurrió el demandante para an
te el Tribunal Económico Admi
nistrativo provincial de Logroño 
en escrito de treinta de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
dos, que después de cunsado el 
expediente en sus trámites lega
les fué resuelto por sentencia de 
veintiocho de febrero de mil no- 
vecíentps treinta y trí?s, por la 
que se desestimó la pretensión 
aducida por el actor, notificada 
el catorce de julio de mü nove
cientos treinta y tres.

Resultando que en siete de oc 
tubre? del mismo año, don Quinti- 
liano.Pérez Martín, en calidad de 
Gerente de la Sociedad mercantil 
«Pérez Hermanos», interpuso re
curso contra la sentencia dictada 
por el Tribunal Económico-Admi
nistrativo provincial de Logroño 
de veintiocho de febrero de mil 
novecientos treinta y tres, y pre
vios los trámítejs legales se forma
lizó la demanda por el actor sen
tando como hechos que la Caja de 
Ahorroaprovincíal de Guipúzcoa, 
deseando construir en un terreno 
de su propiedad situado en Riba- 
vellosa de Cameros, de esta pro
vincia, una casa, abrió un concur
so en la Federación Patronal del 
domicilio de dicha Sociedad, para 
la construcción del edificio, admi
tiendo la proposición presentada 
por la Sociedad «Pérez Herma
nos», del mismo domicilio, con
certando entre ambas personas 
jurídicas, en San Sebastián, un 
contrato de ejecución de obras 
con suministro de materiales que 
el señor Liquidador del Impuesto 
de Derechos Reales de Torreci
lla de Cameros liquidó en cator
ce de diciembre de mil novecien
tos treinta y dos por un importe 
total d^ mil cuatrocientas sesenta 
y cuatro pesetas y tres céntimos, 
que fueron ingresadas por el de
mandante en la expresada Ofici
na en dos de enero del año mil 
novecientos treinta y tres, a cu 
ya liquidación se opone, suplican
do se declare la exención del im
puesto liquidado y como conse
cuencia la devolución de la canti
dad satisfecha, apoyando k peti
ción en el artículo treinta del Re 
glamento del Concierto económi
co con las Provincias Vasconga
das de veinticuatro de diciembre 
delaño mil novecientos veintiséis, 
alegando en derecho lo que esti
mó conveniente a su pretensión, 
para suplicar en último extremo 
la revocación de la sentencia re
currida y la anulación de la liqui
dación número seiscientos doce 
del año mil novecientos treinta y 
dos, girada por la Oficina Liqui
dadora de l'orrecílla de Cameros 
contra la Sociedad «Pérez Her 
manos», y declarar que ésta tiene 
derecho a la devolución dé la 
cantidad de mil cuatrocientas, se
senta y cuatro pesetas y tres cén
timos, ya ingresadas, y que se 
condene-en costas a la Adminis
tración si. se opone a la demanda.

Resultando que el. señor Fiscal 
de lo Cbntencioso-Ádminístrati- 
vo contestó a la demanda en es
crito de diecisiete de febrero del 
mismo año, en el, que se opone a 
las pretensiones del demandante, 
refiriendo hechos esencialmente 

iguales a los relacionados por él 
en la demanda, que son admiti
dos en esta sentencia, salvo al
gunos errores materiales de re^ 
daccíón al referirse a documentos 
que no los alteran, y después de 
hacer las alegaciones en derecho 
atinentes al desarrollo de su te
ma, termina solicitando se deses 
time de plano la demanda inter
puesta por eïl señor Gerente de la 
Sociedad «Pérez Hermanos», do
miciliada en San Sebastián, con
tra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo de esta Delega
ción de Hacienda confirmatorio 
de una liquidación girada por la 
Oficina de Torrecilla de Cameros 
a cargo de la referida Empresa 
industrial, con imposición, a ésta,, 
de todas laa cestas.

Vistos los artículos 2 y 5 del 
apartado quisce del Reglamento 
para la aplicación de los impues
tos de Derechos Reales dé 11 dei 
marzo de 1932, de 16 de julio del 
mismo año, artículos 29 y 30 del 
Reglamento del Concierto eco
nómico con las Provincias Vas
congadas de 24 ds diciembre de 
1926, el artículo 15 del Código 
Civil número 20 del artículo 104 
y demás de aplicación general.

Visto, siendo Ponente el Vo
cal don Luis García del Moral y 
Pascual.

Considerando que la cuestión 
planteada queda reducida al pun
to de derecho, de saber si se ha 
de aplicar la legislación forai a 
la común tributaria, al punto 
controvertido, y dentro de ésta, 
si» el contrató mixto de ejecución 
de obras con suministro de ma
teriales hecho por aforados para 
construir éstas en territorio de 
hecho común, sobre soUr perte
neciente a aquéllos, g’?za o no de 
exención tributaria en territorio 
no aforado.

Considerando que respecto de 
la naturaleza del contrato que 
motivó la liquidación impugnada, 
deba mantenerse el criterio sos
tenido por la Oficina Liquidado
ra, puesto que el contrato mixto 
de ejecución de obras con sumi
nistro de materiales para cons
truir un inmueble, por su propia 
finalidad y su inclusión en el 
apartado XV del artículo quinto 
que se cila, excluye la aplicación 
el presente caso de la exención 

, que tiene el artículo 30 del Regla
mento de 24 de diciembre de 1926 

, sobre el concierto .económico con 
;las Provincias Vascongadas, 
sierido de tener en cuenta el artí
culo 29 que establece la sujeción 
del impuesto de los contratos que 
se refieren a bienes inmuebles si
tos en territorio de régimen co
mún, cualquiera que sea la natu
raleza, vecindad o residencia del 
aáquirente y del trasmitente.

Considerando que no apare
ciendo temeridad ni mala fe por 
parte de los litigantes, no es pro
cedente hacer imposición de cos
ta?;

Fallsmos: Que debemos confir
mar y confirmamos en todas sus 
partes la resolución recurrida, 
dictada por el Tribunal Econó
mico - Administrativo provincial 
de Logroño en veintiocho de fe
brero de mil novecientos treinta 
y tres, en asuntos suscitados por 
don Quintiliano Pérez Martín, 
como Gerente de la Sociedad 
Mercantil «Pérez Hermanos», do- 

’miciliada en San Sebastián, y re
presentada en estos autos por el 
señor Procurador don Enrique

Esteban, contra liquidación nú
mero 612, girada por la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de De” 

[• rechos Reales del partido* de To
rrecilla de Cameros, sin hacer 

h expresa imposición de costas, 
t Así por esta nuestra sentencia, 

de la que se unirá certificación li- 
! teral a los autos principales, l© 
; pronunciemos, mandamos y fir
mamos. — Filiberto Arrontes.— 

■ Amado Salas.-—Cayetano Rodrí
guez de los Ríos.—Rogelio Hi
dalgo.—Luis García del Metal. 
—Rubricados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de 

* esta provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial, ex
pido y firmo la presente en Lo
groño, a dos de junio de mil no
vecientos treintaiy cuatro.—An
tonio Ruiz.—V.® B.®: El Presi
dente, Filiberto Arrontes.
, Va.»,. WWW « ■’« »■«■■ 11»

Ot»ras Públicas
Provincia de Logrofio

ANUNCIOS 1527
Recibidas defiaitivamente la» 

obras de reparación del firme en 
los kilómetros 51 al 56 de la ca
rretera de segundo orden de Lo
groño a Cabaftás de Virtus, eje
cutadas por el contratista don 
Manuel Muro, y a fin de que pue
da retirar la fianza constituida 
para responder de la contrata ft. 
tenor de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, 
modificando el artículo 65 del 
Pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras 
públicas, ordeno a los geñone?^ 
Alcaldes de Cuzcurrita, Tirgoy 
Fonzaleche, en cuyos términos 
municipales se ejecutaron las 
obras, remitan a esta Jefatura de 
Obras públicas las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas o 
las que se presenten contra el ci
tado contratista en* el improrro
gable plazo de treinta días a con
tar desde Jai inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
cuya terminación, de no ser en- 

’ viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 4 de junio de 1934.— 
El lugeniezo-JeSe, J. Cajal.

1529
Recibidas definitívamente las 

obras para conservación del fir
me de los kilómetros 9 al 13 de la 
carretera de tercer orden de la 
Estación de Haro a Pradoluengo, 
ejecutadas por el contratista don» 
José Andrés Gil López, y a fin 
de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de Jo prevenido 
en la Real orden dje 3 de agosto 
de 1910, modificando el artículo 
65 del Pliego, de condiciones ge
nerales para la cont.ratacíón de 
lasíobras públicas, ordeno a los. 
señores Alcaldesideí Casalarreina 
y Casta fiare», en cuyos términos 
municipales se ejecutaron las 
obras, remitan a esta Jef atura de 
Obras Públicas las reclamacio
nes que les hayan sido presenta
das o las que se presenten contra 
el citado contratista en el impro
rrogable plazo de treinta días a 

L contar de la inserción de este 
i anuncio en el Boletín Oficial, a 

cuya, terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no exis- 
te reclamación alguna.

Lc^rofib, 4 de junioi de 1934.—i 
El Ingeniero Jefia, J. Cajal.

I I ....

©DICTO 1539
Don Salvador Sánchez Terán,. 

Juez de Primera Instancia dte^ 
esta ciudad,
HagOrsaber: Que en este Juz- 

i gado se siguen autos ejecutivo^ 
‘ a instancia de don, César, doña, 
i Pilar y doña Gertrudis Viguera, 
j representados,pqr el Procurador 
I don Florencio Ballugera, contrft 
í doña Pilar Francisca Angulo de 
la Presp , sobro pago de diecisíe- 

í te mil quinientas pesetas; en. cu- 
; yos autos y por providencia de 
esta fecha se h^ acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte 
día» y precio de. quince mil pese- 
Ijas, la finca siguiente.

«Posesión titulada* «Cerrado en 
la calle Nueva de Cuzcurrita», 
por la que tiene su» puertas de 
entrada, está rodeada de paredes 
y destinada a huerta y viña; su 
extensión superficial es de una 
hectárea, setenta áreas y cuaren
ta y tres centiáreas; linda por 
Norte, con el camino viejo de 
Haro; por Este, viña de! señor 
Marqués de Luz^án; í^or Sur, car
nicería, y por Oeste, camino vie- 

j jo .para Tironcillo».
i Para cuyo (remate, que» tendrá 
lugar doble y simultáneamente 
en laiSilarAudiencia de este Juz
gado y en la del de Primera Ins
tancia de Haro, se ha señalado el

* día nueve de julio próximo, a las 
) once de la mañana, previniéndo
se que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para 
tomar par,^ -en la subasta, debe
rán los licitadores que lo intenten 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto 
el’diez por ciento de dicha* suma, 
sin cuyos requisitos no serán* ad^ 
mitidos; que las cargas o gravá
menes preferentes al crédito del 
actor, si existieren, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a., su 
extinción el precio del.remftte, ÿ 
que por 1« tanto el rematan tejas 
acíipta y queda subrogado en Ift 
responsabilidad de los mismos; 
que si; resultaren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes ante es-

. te Juzgadb que es el que conoce 
dé los autos.

El. presente edicto, se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

f Dado en Logroño, a dos de jm 
nío de mil novecientos treinta y 
cuatro,—E/Salvador S. Terán, 
—D. S. O,, Jésú^ Alfeirán Ta- 
boadft,

EDICTO
1532

Don Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia^ de 
esta ciudad,
Hftgo saber: Qu2 ep este,Juz

gado se sigue el juicio voluntario 
de testamentaría de don Jeróni
mo Miguel Arana, promovido en 
concepto dé pobre por su viuda 
doña Escolástica Pérez Rubio;
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cuyo juicio íc tuvo por promo
vido por auto de veinticuatro de 
marzo último y se mandó citar 
para él en forma a sus herederos 
dofta Irene, don Rafael, don Casi
miro, don Miguel y don Cipriano 
Miguel Benito y a su cónyuge 
sobreviviente doña Escolástica 
Pérez Rubio, y que se entregara 
a los interesados las copias simples 
presentadas, apercibiéndoles que 
de no comparecer se seguirá el 
juicio en rebeldía sin volver a 
citarlos; y por providencia de es
ta fecha y mediante a ignorarse 
el actual domicilio de doña Irene 
Miguel Benito, se ha acordado 
verificar la citación de la misma 
por medio de edictos.

£1 presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que sirva de cita
ción a doña Irene Miguel Benito, 
en ignorado paradero.

Dado en Logroño, a veintinue

ve de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Salvador 
S. Terán.—D. S, O., Jesús AJfei- 
rán Tabeada.

EDICTO 1525
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos de menor 
cuantía a instancia de don Pablo 
Azofra Sáenz y otros, represen
tados por el Procurador don Fé
lix Manzanares, contra don Beni
to Gandarias Sierra y otros, re
presentados por el Procurador 
don José Peche, sobre pago de 
dieciocho mil seiscientas noventa 
y cuatro pesetas veintiún cénti
mos; en cuyos autos se ha dicta
do la sentencia que copiada en la 
parte necesaria dice así:

«Sentencia.—-En la ciudad de

Logroño, a treinta de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro; 
el señor don Salvador Sánchez 
Terán, Juez de Primera Instan
cia de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de menor 
cuantía seguidos entre partes, de 
una, como demandantes, don Pa
blo Azofra Sáenz, don Francisco 
Azofra Diez, don Francisco San- 
taolalla Iturbe, don Nicolás Ba
ñares Mendoza, don Félix Gan
darias Sierra, don Melquíades 
Entrena Albez, don Antonio Ma
rín Navajas, don Salvador Ola- 
solo Arenas, don Gervasio Pala
cios Zorzano, don Martín Pas
cual Martínez y don Gregorio 
Aguado Sáenz, defendidos por el 
Letrado don Alfonso Torres y 
representados por el Procurador 
don Félix Manzanares; y de otra, 
como demandados, don Benigno 
Gandarias Sierra, don Justo 
Huergo Blanco, doña Juliana Lo-

zano Olarte, don Casto Nalda 
Ulecia, don Marcelino Casas 
Olarte, doña Victorina Huergo 
Navajas, don Isidro Cabezón To- 
fé, don Antonio Blanco Santaola- 
11a, don Sebastián Soto Pardo, 
don Lino Olarte Tofé, doña Eu
sebia Pardo Grence, don Atana- 
sio Hermosilla Sáenz, don Do
mingo Hermosilla Lozano, don 
Zenón Huergo Sierra, don San
tiago Navajas Blanco, don Pedro 
Zabala Ulecia, don Mariano Mar
tínez Entrena, don Nicanor Tofé 
Gandarias, don Antonio Santo 
Domingo Ramos, don Pedro San- 
taolaíla Martínez, don Antonio 
Fernández Plaza, don Joaquín 
Moreno Castroviejo, doña Isabel 
Castroviejo Ramos, don Ricardo 
Nestares Salaverri, don Matías 
Huergo Olagaraj^, don Juan Diez 
Domínguez, doña Agueda Padi
lla Corral, don Angel Azofra 
Ulecia, don Antonio Blasco Fon-

INSTITUTO GEOS
rROviyciA PE roGKoio AÑO í08 A MES PE ABKIl.

1503

Provin
cia

Capital Provin
cia

Capital Provin
cia

Capital

Nacimientos. . 473 67
Nacidos.

Varones . 242 84 Varones ................................................
Hembras. .............................................

111 
lio

31
25Cifras absolu- 1 Defunciones. . 221 66

22
Hembras . 231 33

Total...... 221 56tas de hechos 1 Matrimonios. . 124
Total..............473 67' Abortos . . . . 16 6 \ Menores de un año........................... 26 3

Natalidad . . . 2‘11 1‘81
Falle-

1 Menores de 5 años............................... 39 6
Por 1.000 ha- Mortalidad . . l‘O7 1‘63 i De b y más años.................... ... 179 49

bitantes. . . Nupcialidad. . 0‘60 0‘60 cidos No consta.........................................   . 3 1
Mortinatalidad 0‘08 0‘16 Total.................221 56

Nacidos muertos.................  . 16 6 En estabiecimiMtoa ( Menores de 5 años 1 1

Poblaetón de la
( Provincia . 207.066 Abortos. .

Muertos al nacer.....................
Muertos antes de las 24 horas 1

benéficos . . . . ( De 6 y más años . 26 21
Total ..................27 22( Capital. . 36.634

Total..............16 6 ' En establecimientos penitenciarios .

PEFUM€1OWES CEASIFICAPAS POR CAUSAS PE MUERTE

Provín
ola

Capital

1 Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). .
2 Tifus exantemático (8)............................
3 Viruela (6)............................................  •
4 Sarampión (7).............................................
5 Escarlatina (8).............................................
6 Coqueluche (9) .............................................
7 Difteria (10)..................................................
8 Gripe (11)............................................ .....
9 Peste (14)............................................  .

10 Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Tuberculosis de las meninges ....

11 Otras tuberculosis (24 a 32) ....
12 Sífilis (34)..................................................
13 Paludismo (Malaria) (88) .....
14 Otras enfermedades infecciosas y para

sitarias (4, 5, 12, 13, 16 a 22, 33, 35 a 
87, 39 a 44).............. ...........................

15 Cáncer y otros tumores malignos (46 a 63)
16 Tumores no malignos o cuyo carácter 

maligno no está especificado (54 y 56) .
17 Reumatismo crónico y gota (67 y 68) .
18 Diabetes azucarada (69) ............................
19 Alcoholismo crónico o agudo (76) . . .
20 Otras enfermedades generales y envene

namientos crónicos (56, 60 a 74, 76, 77)
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 

general (80 y 83)...............................
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombo

sis cerebral (82)........................   .
23 Otras enfermedades del sistema nervioso 

y de los órganos de los sentidos (78, 79, 
81, 84 a 89) . . ..... .........................  
Meningitis simple..............................

24 Enfermedades del corazón (90 a 95) . .
25 Otras enfermedades del aparato circula

torio (96 a 103)................ ....................

2

3

1
5

13
4
4

3 
16

1

1
1

2

1

17

7
4

21

10

1

1

1

2 
2
8

4

Provin
cia

26 Bronquitis (106)....................................... 9 2
Bronquitis crónica...................................... 6

27 Neumonía (107 a 109)........................... 27 7
28 Otras enfermedades del aparato respira

torio excepto tuberculosis (104 y 106, 
lio a 114)................................................. 7 2

29 Diarrea y enteritis (119 y 120). . . . 7 3
30 Apendicitis (121).......................................
31 Enfermedades del hígado y de las vías 

biliares (124 a 127)...........................  . 1 1
32 Otras enfermedades del aparato digesti

vo (116 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 
Nefritis (130 a 132).................................

7 2
88 12 2
34 Otras enfermedades del aparato urinario 

y del aparato genital (133 a 139) . . . 1 1
36 Septicemia e infecciones puerperales 

(140 y 146)................................................. 1
36 Otras enfermedades del embarazo, del

alumbramiento y del estado puerperal 
(141 a 144, 146 a 150)........................... 1

37 Enfermedades de la piel, del tejido celu
lar, de los huesos y de los órganos de la 
locomoción (161 a 156)...........................

38 Debilidad congónita, vicios de confor
mación congónitos, nacimiento prematu
ro, etc. (157 a 161)................................. 6 1

39 Senilidad (162)............................................ 11 1
40 Suicidio (163 a 171).................................
41 Homicidio (172 a 175)............................ 1 1
42 Muerte violenta o casual (excepto suici

dio y homicidio) (176 a 198) .... 2
48 Causas no especificadas o mal definidas 

(199 y 200)................................................. ___7

Total. . . . . 221 66

Logroño, 31 de mayo de 1934.—El Jefe de Estadística, Francisco del Campo.

Capital

Alumbramientos
Provln- 

ci*
Capital

Sencillos............................ 487 78
Dobles.................................
Triples 0 más. . . . .

Matrimonios

3

De soltero y soltera. . 114 19
De soltero y viuda . . .
De soltero y divorciada. .

2

De viudo y . soltera . . . 2
De viudo y viuda . . . 
De viudo y divorciada . . 
De divorciado y soltera. . 
De divorciado y viuda . . 
De divorciado y divorciada

8 1

De menos de 20 | Varones . 1 1
años . . . { Hembras. 6 3

i Varones . 36 5
De 2U a 24 , . ) Hembras. 64 6
XX rx/x ( Varones. 60 11
De 25 a 29. . Hembras. 38 10

«zx (Varones. 17 2
Ue 30 a 34. . 1 Hembras 10
Tx rx^ „zx í Varones . 4
De 35 a 39. . 1 Hembras. 3 2
XX .zx .rx ( Varones . 4 3
De 40 a 49. . | Hembras.
De 60 a 59. . j ^XaV

2 1

XX «zx . ( Varones . 1
De 60 y más .¡Hembras. 1

, i Varones .
No consta . . { Hembras.

1

Defunciones
Solteros. . . í Varones . 37 7

( Hembras. 31 11
Casados. . . í Varones . 51 18

( Hembras. 39 5
Viudos ... i Varones . 23 6

1 Hembras. 
Divorciados . . í Varones .

( Hembras.
No consta . . ) Varones .

1 Hembras.

40 9
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seca, don Casimiro Tofé Fernán
dez, doña Juana Cárcamo Lan- 
garica, don Antonio Marín Fer 
nández, don Gregorio Diez Do
mínguez, don Agapito Zorzano 
Rodríguez, don Gregorio Blasco 
Villanueva, don Baldomcro Nes
tares Infante, don Marcial Nesta
res Infante, don Dionisio Blasco 
Navarro, don Santiago García 
Santamaría, doña Lorenza San
tamaría Domínguez, don Eusebio 
Fernández Tcfé, don Pío Cillero 
Cillero, don Gaspar Ubis Rodrí 
guez,-don Víctor Alvarez Pérez, 
don José María Santaolaba Gar
cía, don Juan Gómez Armas, 
don Eugenio Castrevíejo Velas
co, don José María Velasco Al
varez, den Marcial Castroviejo 
Palacios, don Antonio Olarte | 
Cuadra, don Felipe Sáenz Ugar
te,. don Tomás Soto Navajas, . 
dón Santiago NtsUres Infante, | 
don Inocencio Argote Majorai, I 
den Marcelino Soto Navajas, don 
Severo Muro Olarte, don Ambro
sio Fernández Muro, don Ambro
sio Loza Martínez, don Juan Soto 
Sáenz, don Francisco Tofé Vi- 
niegra, don Victoriano Muro 
Plaza, don Isaac Loza Romero, 
doña Angeles Fernández Tofé, 
don Leonardo Castroviej^o Ra
mos, don Bonifacio Diez García, 
don Silvestre Blanco Navarro, 
don Ildefonso Ntstares Infante, 
don Julián Jorge Corcuers, don 
Fidel Espiga Martínez, don Dio
nisio Velandis Serralde y doña 
Mercedes Díaz de Astarcez Sa
gasti, defendidos por el Letrado 
don Domingo Martínez Moreno 
y representados por el Procura
dor don José Peche; don Mauri
cio Blanco Casado, doña Carmen 
Palacios López, doña Rufina 
Diez Cerrolaza, don Angel Blas 
co Villanueva, den Florentino 
Plaza Ramírez, don Raimundo 
Tofé Tc fé, don Eladio Bañares 
Sierra, don José Blanco Nava
rro, don Luis Plaza Sotés, don 
Ignacio Pérez Lozano, doña So
ledad Navarro Olarte, don Frsn 
cisco Tofé Pérez, don Vicente 
Sierra Entrena, don Víctor Lo
zano Entrena, doña Benita So
tés Tofé, don Antonio y doña 
Trinidad Serrano Castrovieju, 
don Ricardo Néstares Salavern, 
doña Isidra Marín Ramírez, do
ña Emilia Fernández, don Isidro 
Navarro Navarro, don Justo 
Olarte Zorzano, don Pío Pascual 
González, don Ramón Castro- 
viejo Navajas, don Alejandro 
Sagasti Aguirre, don Indalecio 
de la Asunción, doña María Ule- 
cia Padilla^ don Gregorio Serra
no Olarte, doña Bonifacia Pas
cual Martínez, doña Gregoria 
Santaolalla, don Gregorio de To
rre Santaolalla, don Francisco 
Santamaría González. dcn Pedro 
Bastida Solana, don José Domín
guez Arévalo y don Alfredo Ar
jona Salinas Medinilla, todos es
tos últimos declarados en rebel
día, sobre pago de dieciocho mil 
seiscientas noventa y cuatro pe
setas veintiún céntimos; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a don Benito Gandarias 
Sierra, a don Justo Husrgo Blan
co, a doña Juliana Lozano Olar
te, a don Casto Nalca Ulecia, a 
don Marcelino Casas Olarte, a 
doña Victorina Huergo Nava
jas, a don Isidro Cabezón Tofé, 
a don Antonio Blanco Ssntaola
lla, a don Sebastián Soto Pardo, 
a don Lino Olarte Tofé, a don 
Atanasio Hermosilla Sáenz, a

I

don Df mingo Hermosilla Zorzar I sio Palacio Zorzano, don Martín 

no, a don Zenón Huergo Sierra^ j Pascual Martínez y don Gregorio 
a don Santiago Navajas Blanco, | Agpado Sáenz, la parte que a 
a don Pedro Zabala Ulecia, a don I cada uno de aquéllos correspon- 
Mnriano Martínez Entrena, a i da, con los intereses del anticipo, 
don Nicanor Tofé GanderiaSj^ a | de la cantidad de diecisiete mil 

cuatrocientás noventa y cuatro 
pesetas con veintiún céntimos, y 
cuya liquidación se hará en el 
período de ejecución de sentencia 
con arreglo a las siguientes ba
ses-:

Primera. Para la obtención 
de la parte alícuota correspon
diente a cada uno de los deraan 
dados condenados, deberán in
cluirse con éstos los demandan-^ 
tes, solamente en.cuanto al prin
cipal.

Segunda. Los intereses del 
anticipo deberán regularse con
forme al artículo mil ciento ocho- 
del Código Civil, o sea, al interés 
legal del cinco por ciento, a par
tir del día diecisiete de marzo de. 
mil novecientos treinta.

Tcreerá. Parala obtención 
de la'parte alícuota por intereses 
del anticipo, deberán incluirse 
.solamente los demandados con
denados.

Cuarta. La parte alícuota de* 
los insolventes, si existieren, tan
to por principal como por inte
reses, deberá aumentarse, pro- 
porcionalmente, a las de los da
mandados condenados solventes;

Se absuelve a los referidos de
mandados del resto de la recla
mación que formulan los actores 
en la demanda.

don Antonio Santo Domingo Ra
mes, a don Pedro Santaolalla 
Martínez, a don Antonio Fernán
dez Plaza, a don Joaquín More
no Csstroviejo, a don Matías 
Huergo Olagaray, a den Juan 
Dkz Domínguez, s doña Agueda 
Padilla Corral y a doña María 
Ulecia Padilla, conjuntamente 
como viuda y madre, respectiva
mente, y ambas herederas de don 
Santiago Ulecia Navajas; a don 
Angel Azofra Ulecia, a don An
tonio Blasco Fonseca, a don Casi
miro T< fé Fernández, a don An
tonio Marírt Fernández, a don 
Gregorio Diez Domínguez, a don 
Agapito Zorzano Rodríguez, a 
don Gregorio Blasco Villanueva, 
a don Baldomcro Nestares Infan
te, a don Marcial Nestares Lian
te, a don Dionisio Blasco Nava
rro, a don Santiago García Santa 
María, a don Eusebio Fernández 
'Tofé, a don Pío Cillero Cillero, 
a don Gaspar Ubis Rodríguez, 
a don Víctor Alvarez Pérez, 
a don José María Santaolalla 
García, a don Julián Gómez Ar
mas, a don M.arcelino Soto Ni
va jas, a don Severo Muro Olar
te, a don Tomás Soto Navajas,- a 
don Ambrosio Loza Martínez, a 
don Ambrosio Muro Fernández, 
a don Juan Soto Sásnz, a don 
Isaac Loza Romero, a don Boni
facio Diez García, a don Mauri
cio Blanco Casado, a doña Car
men Palacios López, como viuda 
y heredera de don Francisco 
Santo Domingo Blasco y como 
representante legal de los hijos 
de éste menores de edad; a doña 

don Rufina Diez Cerrolaza, a 
Angel Blasco Villanueva, a 
Antonio Olarte Cuadra, a 
Felipe Sáenz Ugarte, a don 
rentino Plaza Ramirez, a

don 
don 
Fio- 
don 

Raimundo Tofé Tofé, a don Mar
cial Castroviejo Palacios, a don 
Eugenio Castroviejo Velasco, a 
don Eladio Bañares Sierra, a don 
Victoriano Muro Plaza, a don 
Dionisio Veíandia Serralde, a 
don Silvestre Blanco Navarro, a 
don José Bisinco Navarro, a don 
Luis Pieza Sotés, a den Fidel 
Espiga Martínez, a don Ignacio 
Pérez Lozano, a doña Soledad 
Navarro Olarte, como viuda y 
heredera de don José Traspader- 
ne y representante legal de los 
hijos de éste menores de edad; a 
don Francisco Tofé Pérez, a don 
Inocencio Argote^ayoral, a don 

donVicente Sierra Entrena, 
Victor Lozano Entrena,

a 
a don

dona
Julián Jorge Corcuera, a don 
Francisco Tofé Viniegra, ' “
Joíé Maria Velasco Alvarez, a 
doña Angeles Fernández Tofé, a 
don Isidro Navarro Navarro, a 
don Justo Olarte Zorzano, a don 
Alejandro Sagasti Aguirre, a don 
Indalecio de la Asunción, a don 
Francisco Santa Maria González, 
a don Pedro Bastida Solana, a 
don José Domínguez Arévalo, a 
don Alfonso Nestares Infante, a 
que paguen a los demandantes 
don Pablo Azofra Sáenz, don 
Francisco Azofra Diez, don 
Francisco Santaolalla Iturbe, don 
Nicolás Bañares Mendoza, don 
Félix Gandarias Sierra, don Mel
quíades Entrena Alb'íz, don An
tonio Marín Navajas, don Salva
dor Oiasolo Arenas, don Gerva-

Asimismo, debo absolver y ab
suelvo libremente a los demanda
dos siguientes: a doña Eusebia 
Pardo Grences, doña Isabel Cas-» 
troviejo Ramos, don Ricardo 
Nestares Salaverri, doña Juana 
Cárcamo Langarica, doña Lo
renza Santa María Domínguez; 
los dos demandados que figuran 
con el nombre de Gregorio Se
rrano Olarte, doña Mercedes 
Diez de Astarcoz Sagasti, doña 
Benita Sotés Tcfé, don Antonio 
y de ña Trinidad Serrano Castro - 
viejo y el marido de ésta don Ri
cardo Nestares Salaverri, doña 
Isidra Marín Ramírez, doña Emi
lia Fernández, don Leonardo 
Castrovrejo Ramos, don Pío Pas
cual González, don Ramón Cas- 
troviejo Navajas, doña Bonifacia 
Pascual Martínez^ doña Gregoria 
Santaolalle, don Gregorio de To
rre Ssntaolalla y don Alfredo 
Arjona Salinas Medinilla. Sin ha
cer expresa imposición de costas.'

Así por esta mi sentencia, que 
mediante la rebeldía de los de
mandados declarados en tal esta
do se notificará en la forma dis
puesta en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de En
juiciamiento Civil, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Sat 
vador S. Terán.

Publicación.— Leída y publica
da fué la anterior sentencia por 
el señor don Salvador Sánchez 
Terán, Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad, en el mismo 
día-de su fechïî, por ante mí, el 
Secretario, de que doy fe.—Ante 
mí, Jesús Alf^irán Taboada>.

Él presente edicto se publicará' 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, con el fin de que sirva 
de notificación a los demandados 
declarados en rebeldía don Mau
ricio Blanco Casado, doña Car
men Palacios López, doña Rufina 
Diez Cerrolaza, don Angel Blas
co Villanueva, don Florentino

Plaza Ramírez, don Raimundo 
Tofé Tofé, don Eladio Bañares 
Sierra, don José Blanco Nava
rro, don Luis Plaza Sotés, don 
Ignacio Pérez Lozano, doña So
ledad Navarro Olarte, don Fran
cisco Tofé Pérez, don Vicente 
Sierra Entrena, don Víctor Lo-* 
zano Entrena; doftá Benita Sotés 
Tofé, don Antonio y doña Trini
dad Serrano Castroviejo, dón 
Ricardo Nestares Salaverri, do
ña Isidra Marín Ramírez, doña 
Emilia Fernández, don Isidro 
Navarro Navarro, don Justo 
Olarte Zorzano, don Pío Phscual 
González, don Ramón Castrovie
jo Navajas, don Alejandro Sa
ga sti Aguirre, don Indalecio de 
la Asunción; doña Máría-Ulecia 
Padilla, don Gregorio Serrano 
Olarte, doña? Bonifacia Pascual 
Martínez, doña Gregoria. San
taolalla, don Gregorio de'Torre 
Santaolalla, don Francisco Santa
maría González, don , Pedro Bas
tida Solana, don Jósé'Domínguez 
Arévalo y dón Alfredo Arjotoa 
Salinas Medinilla.

El presente edicto se publicará* 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Salvador 
S. Terán.—D. S. O., Jesús Alfeí- 
rán Tabeada.

1534
Don V-íctor Ruiz de la Cuesta y¿ 

Burgo, Juez de Instrucción de 
Calahorra,
Hago saber: Que en 1» senten

cia dictada por la Audiencia de 
Logroño con fecha veifftitrés de 
mayo último en la causa seguida 
en este Juzgado con el número 
2 de 1934, sobre homicidio, con
tra Gregorio Arrieta Berrio, en
tre otros particulares, hh sido 
condenado éste a que abone a los 
heredero» del interfecto Manuel 
Escribano, en concepto de in
demnización, la cantidad de seis 
mil pesetas.

Y desconociéndose, quiénes 
sean los herederos de referencia, 
se publica el presentera el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
para conocimiento délos mismos.

Dado en Calahorra, a cuatro 
de junio de mil noveciento trein
ta cuatro.— E/ Víctor Ruiz de la 
Cuesta.—El Secretario judicial, 
Cándido Mola.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1514

El señor don Antonio Jiménez 
García, Juez Municipal de esta 
villa, en sentencia del día de hoy 
sobre juicio verbal civil seguido 
a instancia de don Félix Pascual 
contra don Juan Coll Sánchez, 
en reclamación de trescientas ser; 
tenta y cinco pesetas (375), dictó 
la parte dispositiva que dice así:

«Fallo: Que debo condenar, co
mo condeno, al demandado don 
Juan Coll Sánchez a que abone 
la cantidad de trescientas setenta 
y cinco pesetas al demandante 
para su’ ingreso en la Deposita
ría del Ayuntamiento, más todas- 
cuantas costas ocasione el pre-: 
sente juicio hasta su terminación, 
y debía ratificar, como ratifico, 
el embargo preventivo de bienes 
del demandado don Juan Coll 
Sánchez, solicitado por el actor 
en este juicio*, y que fué decreta
do por providencia de fecha vein-
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tiuno del actual mayo y llevado 
a efecto el día veinticicco del ac
tual mayo sobre los bienes que 
se describen en la diligencia co
rrespondiente.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Ji
ménez».

Y para que tenga lugar Ja ci
tación, expido la presente en Pré- 
jano, a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatrc. 
—El Secretario del Juzgado, 
Luis Pérez.

IHHim Mllitllíl
EDICTO 1519

Don Eulogio Fernández Rubio, 
Presidente de la Junta de Con
ciliación de este término muni
cipal de Hormilla,
Hago saber: Que habiendo 

quedado confeccionado por la 
misma el Repartimiento del Ar
bitrio sobre los Productos de la 
Tierra para el actual año de 
1934, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por el plazo de 15 días, duran
te las horas hábiles, dentro de 
cuyo plazo podrá ser examinado 
por cuantos vecinos e interesados 
forasteros lo deseen y presentar 
cuantas reclamacionps conside
ren justas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, en Hormi
lla a treinta de mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro.—El Pre
sidente, Eulogio Fernández.

miento, don Vicente Madrid An
tón y don Claudio Martínez Ca- 
rramiñans , ambos vecinos de Lo
groño.

Lo que se hace saber en este 
Boletín Oficial al objeto de que 
b? Autoridades y contribuyentes 
a quienes afecte presten el apoyo 
y guarden la consideración como 
tales funcionariós,

Briones, a 28 de mayo de 1934. 
—El Alcalde, José M. Víllate.

EDICTO 1541
Don Pedro Martínez Martínez, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Jubera, 
Hago saber: Que en .sesión ce

lebrada en el día de ayer por la 
Corporación que tengo el honor 
de presidir, fué formada y apro
bada la Ordenanza que ha de 
servir de base para la confección 
del repartimiento de Utilidades, 
correspondiente al año actual, la 
cual queda expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por el plazo de quince días, a 
los efectos de examen y reclama
ción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Jubera, a 4 de junio de 1934.— 
El Alcalde, Pedro Martínez.

ANUNCIO 1524
Confeccionado por este Ayun

tamiento el padrón de cédulas 
personales para el año actual de > 
1934, s e expone al público por 
el término de quince días a fin de 
que pueda ser examinado por los 
interesados y presentar las recla
maciones que estimen justas.

Corera, 2 junio 1934.—El Al
calde, Vicente Manzanares.

EDICTO 1530
Don Clemente Fernández Lla

nos, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: Que terminada la 

confección del Reparto de Guar
dería rural de esta localidad, pa
ra el ejercicio económico de 1934, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el término 
de quince días hábiles a los efec
tos de su examen e interposición 
de reclamaciones por los contri
buyentes interesados, advirtién
dose que transcurrido dicho pla
zo serán resueltas las reclama
ciones deducidas, siendo a su vez 
desestimadas por extemporáneas 
todas las que se presentaren con 
ulterioridad.

Villalba de Rioja, 4 junio 1934. 
—El Alcalde, Clemente Fernán
dez.—P. S. M.: El Secretario, 
Pedro Barahona.

EDICTO 1542
Han sido nombrados Recaudc,- 

dor y Auxiliar respectivamente 
para el cobro de los Repartimien- 
tos generales de este Ayunta

AMILLARAMIENTOS
1531

En la Secretaría de este Ayun
tamiento y por el plazo reglamen
tario se hallan expuestos al públi
co los Apéndices de rústica y ur 
baña y recuento de ganadería, 
durante cuyos plazos pueden for
mularse las reclamaciones que se 
consideren justas.

Cornago, 2 de junio de 1934.— 
El Alcalde, Nicasio Vea.

Imprenta - Provincial. — Logroño

Depositaría de Fondos Municipales 
de TRICIO

PRIMER TRIMESTRE DE 1934 1427
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en Si artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE,—Cuenta de Caja

EDICTO 1537
Acordado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia un suplemento 
de crédito para dotar las parti
das del capítulo 12 artículo 1.®, 
al capítulo 18 artículo único, del 
Presupuesto ordinario del año 
actual, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de quince días, 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Villaverde de Rioja, 1.® de ju
nio de 1934.—El Alcalde, Teodo
ro Hervías.

líDICTO 1536
Han sido nombrados Recauda

dor y Auxiliar respectivamente 
para el cobro de los Repartimien
tos generales d e este Ayunta
miento, don Vicente Madrid An
tón y don Claudio Martínez Ca- 
rramiñana, ambos vecinos de 
Logroño.

Lo que se hace saber en este 
Boletín Oficial al objeto de que 
las Autoridades y contribuyentes 
a quienes afecta presten el apoyo 
y guarden la consideración como 
tales funcionarios.

Abalos, 4 de junio de 1934,—El 
Alcalde, Antonio Martínez.

pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 71 30
Ingresos sn el trimestre de esta cuenta , . » • • • 5.241 80

Total de Cargo. . . . 5.313 10
Data por pagos verificados en igual trimestre • ». a 4.744 16

i Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . J 568 94

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

o SALDO OPERACIONES TOTALdel trimestre realizadas de las operado-
anterior en nes reallz-adas

INGRESOS
per operaeíones este trimestre

realizadas oste trimestre
oCZl Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Rentas . . '........................ > >
2.® ÂprovechamieQîGs de bienes comunales, > » .
3.® Subvenciones........................ » »
4.® Servicios municipalizados. . > »
5.® Eventuales y extraer din,irios. » >
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > »
7.® Contribuciones especiales . . > > >
8.® Derechos y tasas ..... > 107 50 107 50Ç 0 

■ Cuotas, recargos y participa
ciones en tributos nacionales. » 5.134 30 5.134 3010. Imposición municipal. . . . > » >

11. Multas...................................... > »
12. Mancomunidade.s................... > »
13. Entidades menores .... > » >
14. Agrupación forzosa del Municipio . . . > * >
15. Resultas ........ > 71 30 71 3016. Reintegro.^ de pagos indebidos >
17. Depósitos gubernativos. . . > > >

Total de Ingresos . . . > 5.313 10 5.313 10

1.®
GASTOS

Obligaciones generales. . . 1.091 08 1.091 08 
>2.® Representación municipal . . » >

3.® Vigilancia y seguridad . . . > > »
4,® Policía urbana y rural , . . > 538 25 538 255.® Recaudación........................ » > >
6.® Personal y material de oficinas > 790 50 790 507.® Salubridad e higiene. . > > >
8.® Beneficencia. ...... > 577 97 577 97 

>9.® Asistencia social ..... >
10. Instrucción pública .... > 90 9011. Obras públicas........................ » 1.124 05 1.124 0512. Montes ........ > > >
13. Fomento de los intereses comunales . . > > >
14. Municipalización de servicios. > » >
15. Mancomunidades ..... > » >
16. Entidades menor es. . . . . > » >
17. Agrupación forzosa de! Municipio . . , > > >
18. Imprevistos............................ 497 40 497 40
19. Resultas................................. 34 91 34 91

Total de Gastos. . . . í > 4.744 16 4.744 16

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Tricío, a 31 ds marzo de 1934.—El Depositario, José Hernández.

CORTADORÍA DE TORDOS MDRICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al primer trimestre del año 1934, 
a que la misma pertenece.

Tricio, a 15 de abril de 1934.—El Secretario, Higinio Andrés.— 
V.°B.°: El Alcalde, Honorato Solozábal.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del primer trimestre de 1934 ha sido aprobado por el Ayun
tamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Tricio, a 12 de mayo de 1934,—-El Secretario, Higinio Andrés.
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